
Referencia del Consejo de Ministros

MEDIDAS DE APOYO AL EMPRENDEDOR Y DE ESTÍMULO DEL CRECIMIENTO Y DE LA 
CREACIÓN DE EMPLEO 

• Desarrollan la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y apoyan el fomento de la 

financiación empresari

• También se recogen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales y de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales y 

Comunidades Autónomas, así como medidas en los sectores ferroviario y de 

hidrocarburos. 

… 

Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos

Dado el actual escenario de recesión económica, y teniendo en cuenta la evolución de las 

cotizaciones de los productos petrolíferos, se adoptan medidas para incrementar la 

competencia efectiva en el sector d

más eficiente del mercado y a un mayor bienestar de los ciudadanos:

• Al objeto de incrementar la competencia en el mercado mayorista, de forma que los 

costes de distribución sean lo más bajos posib

transparencia de acceso a las instalaciones logísticas, y se garantiza que los titulares de 

estas instalaciones permitan el acceso de terceros en condiciones no discriminatorias, 

transparentes y objetivas.

• Con el fin de incrementar la competencia en mercado minorista se eliminan barreras 

administrativas y se simplifican trámites a la apertura de nuevas estaciones de servicios. 

En particular, se eliminan obstáculos y se agiliza el procedimiento para que los centros 

comerciales y zonas o polígonos industriales incorporen, entre sus equipamientos, una 

estación de servicio. 

• Por otro lado, para reducir las barreras de entrada y fomentar la expansión de nuevos 

operadores, se actúa sobre los contratos de suministro al por menor en 

objeto de reducir las restricciones al cambio de suministrador derivadas de estos 

contratos. En particular, se limita la duración de los contratos de suministro en exclusiva 

a un año prorrogables hasta tres, se publicarán los contratos y su f

y se prohíben las recomendaciones de precio de venta al público, lo que incrementará la 

competencia intramarca. Asimismo, se fomenta la entrada de nuevos operadores y se 

limita el crecimiento en número de instalaciones de los principal

incrementará la competencia entre diferentes marcas.

• Por último, se revisan los objetivos anuales de consumo y venta de biocarburantes para 

minimizar los precios de venta y favorecer la estabilidad en el sector, para alcanzar los 

objetivos comunitarios previstos para el año 2020.
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